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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
¡ tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
: servirán previo pago.
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88. MM. el Rey Don Alfonso 
^m, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo 1 Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
^u 8U importante salud.

Úe igual beneficio disfru
to las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Museta del 16 de Septiembre da 1907).
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Circular núm. 134. j

^'® habiendo remitido los Al- 1 
' 'Jfis de los pueblos que á conti- | 
’’'t®ion se publican, la clasifica- j 

^0 las industrias y labores, 1 
MU0 á juicio de las Juntas lo- j 

de Reformas sociales, y con* 
5®^6 al núm. 2.° del art. 5.® de 
’®*Ma ley, deba ser prohibido 
J^ftbajo de los menores de diez 
¡J'8años por razón de insalubri- 

"^de peligro, no obstante haber t 

señalado la Real orden de 2 de 
Julio último, publicada en el Bo 
LETiN Oficial do esta provincia de 
16 de dicho mes, un plazo de dos 
meses desde que apareció en la 
Gaceta de Madrid para cumplirlo, 
y de habérseles recordado y con
minado con multa en Circular 
publicada en el Bolbtin de 4 del 
actual,si no loverificabaná vuelta 
de correo, he acordado imponerles 
por su morosidad en el cumpli
miento de este servicio el máxi-- 
mum de la multa que determina 
la ley Municipal, que harán efec
tiva en el plazo de diez días en 
el papel correspondiente de pagos 
al Estado, previniéndoles que si 
en el término de tercero día no 
queda cumplido este servicio pa
saré el tanto de culpa á los Tribu
nales de Justicia por desobedien
cia grave y reiterada á las órdenes 
de mi Autoridad.

Valladolid 14 de Septiembre de 
1907.

f/ Gobernador,

^Ifrcba ^arabda glarííiwj.

Pueblos que no han remitido la 
clasificación de industrias, 1

Aguilar de Campos |
Aldeamayor de San Martin j
Almaraz i
Amusquillo {
Arroyo !
Ataquines 1
Becilla de Valderaduey |
Berrueces ¡
Bobadilla del Campo 1

Bocigas í
Boecillo - !
Brahojos de Medina 1
Cabezón 5
Cabezón de Valderaduey I
Campillo (El) 1
Carpio (El) |
Castrobol-
Castroponce de Valderaduey.
Cervillego de la Cruz
Cigales |
Cogeces del Monte
Cubillas de Santa Marta 1
Cuenca de Campos !
Curiel |
Fuente el Sol j
Fuente Olmedo j
Hornillos |
Lomoviejo 1
Marzales !
Megeces |
Melgar de Abajo |
Melgar de Arriba j
Mojados j
Monasterio de Vega |
Montemayor |
Mucien tes
Muriel .
Olivares de Duero
Palazuelo de Vedija
Pedraja de Portillo L
Piñel de Arriba' |
Portillo y su Arrabal j
Pozal de Gallinas 5
Pozuelo de la Orden j
Puente Duero 1
Quintanilla del Molar §
Ramiro |
Sahelices de Mayorga !
San Cebrián de Mazote j
San Martin de Valbení I 
San Miguel del Pino j

San Pablo de la Moraleja 
San Roman de la Hornija 
San Salvador
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Sanlibañez de Valcorba 
Santovenia
Serrada
Siete Iglesias
Simancas
Tordehumos
Torrecilla de la Orden
Torrefombellida
Traspinedo
Union (La)
Urones de Castroponce
Urueña
Valdenebro
Villaco
Villacreces
ViUaesper
Villafrechós
Villafuerte
Villagómez la Nueva
Villalar
Villalba de la Loma
Villalbarba
Villanueva de Duero
Villanueva de los infantes
Villardefrades
Villavaquerín
Vil’avicenciofie los Caballeros 
Villavieja
Zorita de la Loma
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EXPOSICION.

SE-ÑOR: El Roglamento orgá
nico del Cuerpo de Telégrafos 
necesita urgente reforma. La 
práctica ha demostrado la inefi
cacia de algunos de sus precep
tos, que ahora se modifican.

Haciendo uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por 
el art. 11 de la ley do Presu
puestos vigente, so ostableco la 
unificación de las escalas, indis
pensable para borrar desigualda
des incompatibles con el buen 
espíritu del Cuerpo y con el obli
gado estímulo para el trabajo y 
la perfección do los funcionarios.

El desarrollo que ol Gobierno 
se propone dar á los servicios do 
comunicaciones Justifica sus es
fuerzos para que ol personal en
cargado de ellas quede organiza
do en condiciones de llenar cum
plidamente su importante mi
sión. Se armonizan en el nuevo 
Pieglamento los derechos y las 
obligaciones de esos funoionarios, 
y so inician propósitos do mejo
rar, cuando las Cortes lo sancio
nen, la situación do los Aspi
rantes.

Confía el Gobiomo en el celo 
y patriotismo de todos para lo
grar la inaplazable mejora dedos 
servicios, y á ello contribuirá sin 
duda la organización reglamen
taria que tiene el honor de pro
poner á V, M.

Madrid 7 de Septiembre de 
1907.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Juan de la Cierva.

EEAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo da 
Ministros, á propuesta del de la 
Gobernación, y usando de la 
autorización concedida á é.ste en 
el art. 11 de la vigente ley de 
Presupuestos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos.

Dado en San Sebastián á nue
ve de Septiembre de mil nove
cientos siete.—ALFONSO. —El 
Ministro de la Gobernación, Jua7i 
de la Cierva,

Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DEL CUERPO

Articulo l.° La misión del 
Cuerpo de Telégrafos es transmi

tirías comunicaciones telegráfi 
cas y telefónicas que le enco
miende el Estado.

Además desempefiará los ser
vicios que preparen, auxilien ó 
complete esta misión; inspeccio
nará y vigilará las lineas servi
das por particulares ó Empresas, 
y llenará Ias funciones relacio
nadas con aplicaciones de la elec
tricidad.que él Gobierno le confie.

CAPÍTULO II

DEPENDENCIA Y ORGANIZACION DEL 
CUERPO

Art. 2.” El Ministro de la Go
bernación es el Jefe superior del 
Cuerpo de Telégrafos, que de
penderá inmediatamente del Di
rector general del ramo.

Art. 3.® El personal del 
Cuerpo de Telégrafos formará 
una sola escala, dividida en las 
categorías siguientes:

1 .^ Jefes de Administración 
de primera, segunda y tercera 
clase, que se titulan Inspectores 
generales, Inspectores y Jefes de 
Centro.

2 .“ Jefes de Negociado de las 
mismas clases, denominados Di
rectores de Sección de primera y 
segunda clase y Subdirectores de 
Sección.

S.** Oficiales de primera, se
gunda, tercera, cuarta y quinta 
ciase.

4 .’ Aspirantes. Esta última 
categoría será suprimida, rofun 
diéndola en la de Oficiales quin
tos cuando las Cortes voten los 
recursos necesarios al efecto.

El personal procedente de Ul
tramar seguirá formando escala 
separada, hasta que pueda ser 
incorporado equitativamente en 
la general del Cuerpo.

Los sueldo.?, derechos y consi
deraciones de los funcionarios de 
Telégrafos, serán los correspon
dientes á sus clases respectivas 
de empleados del Estado.

Art. 4." Para ayudar en el 
servicio al Cuerpo de Telégrafos 
habrá además, en el numero y 
proporciones que las leyes de Pre
supuestos determinen, el perso
nal siguiente:

Auxiliares femeninos.
Auxiliares de contabilidad y 

oficinas.
Auxiliares mecánicos.
Personal de vigilancia de li

neas.
Personal de servicio.
Art. .5.® Para atender al buen 

desempefio de los servicios tele
gráficos existen los organismos 
oficiales siguientes:

Dirección general.
Junta consultiva.
Inspección.
Centros telegráficos.
Secciones telegráfica.s.
Estaciones.
Las atribuciones y funciones 

de estos organimos se detallan en 
esta Reglameeto y en e.i de ser 
vicio.

CAPÍTULO III
DEL DIRECTOR GENERAL

Art. 6.® Corresponde al Di
rector general, como Jefe del 
Cuerpo y responsable del buen 
servicio:

1 .® Dirigir éste con arreglo 
á los Reglamentos.

2 .® Distribuir el poi^/onal co
mo crea más conveniente.

3 .® Proponer al Ministerio los 
nombramientos, ascensos, sepa
raciones y licencias qua requie
ran Real resolución, y conceder 
por sí mismo los que no la nece
siten.

4 .® Proponer para la jubila
ción á los individuos á quienes 
proceda conceiórsela.

5 .® Consultar y proponer al 
Gobierno los otros asuntos y ser
vicios que por su importancia 
deben resolverse de Real orden, 
ordenando por sí los demás,

6 ." Proponer el presupuesto 
de telégrafos y su distribución.

7 .® Suspender de empleo y- 
sueldo á cualquier funcionario de j 
Telégrafos cuando convenga al j 
servicio, mandan lo formar expe
diente y dando cuenta al Minis
terio respecto á los funcionarios | 
de Roal nombramiento. j

8 .® Proponer al Ministerio los 1 
correctivos que necesiten Real ¡ 
resolución, ó imponer por sí. los 
que no la exijan. j

9 .° Conceder ó proponer al i 
Ministerio, según los casos, las 1 
recompensas que merezcan los j 
individuos del Cuerpo. 1

10 . Elevar al .Gobierno,, debi- 5 
damente informadas, las solioi- ? 
ludes que le dirijan en forma re
glamentaria. |

11 . Convocar la Junta coa- j 
sultiva cuando sea reglamentario 
ó conveniente, y presidiría siem
pre que lo crea oportuno.

12 .- Disponer por sí, bajo su 
responsabilidad, lo que considere ? 
acertado en casos urgentes, dan 
do cuenta inmediata al Minis- 1 
terio. 1 

CAPÍTULOIV ! 
De LAS BASES ORGÁNICAS DE LA ! 

CARRERA 1

Arl. 7.® El ingreso en el 1 
Cuerpo tendrá lugar por la clase ¡ 

inferior, para la cual serán nom: 
brades únicamente los candida, 
tos que terminen con aprovecha, 
miento los esta.líos de la Eso lig
ia de Telégrafos y las prácticas 
previas reglamentarias.

Art. 8.® La admisión en k 
Escuela tendrá lugar por oposi 
clon, que versará sobre las mate 
rias siguientes*

Gramática castellana.
Traducción y escritura de 

francés.
Geografía.
Aritmética elemental y práel¡< 

cas de logaritmos.
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría.
Elementos de Física y Qui. 

mica.
Art. 9.® Para tornar parte ea 

las oposiciones'’ á ingreso en la 
Escuela son necesarias las condi 
clones siguientes:

l.® Ser español y no tenei 
tacha legal ni impedimento fí 
S1C0 •

2 .“ Haber cumplido quines 
años y no exceder de veiiitiséií 
el día último del año en que h 
convocatoria se publique.

Art. 10. IjOS alumnos estudiar' 
rán durante tres meses en Ias Es 
cuelas las siguientes matarías:

Nociones de Electricidad y 
Magnetismo.

Nociones de Telegrafía y U 
lefonía.

Nociones de Dibujo lineal.
Legislación de Telégrafos.
Art. 11, Las prácticas previa: 

durarán otros tres meses, y coa 
sisticán en el manejo de los apa' 
ratos telegráficos y telefónicos,? 
en la localización y remedio di 
averías de líneas y estacío:i8S' 
Tendrá lugar en los Centros qu3 
la Dirección general designe.

Art. 12. Los alumnos apro 
hados en la Escuela y en las prás 
ticas ocuparán, por orden de la 
suma de las notas obtenidas e“ 
una y otras, las vacantes q"^ 
existan en la clase de AspiranUSi 
y cuando ésta se extinga, en '’ 
de-Oficiales q uintos.

La admisión del que no hay^ 
cumplido diez y seis años quedaré 
en suspenso hasta que los cumpí^' 
en cuyo caso ingresará y se cok 
cará con arreglo á la suma desU’ 
notas.

Art. 13. Los ascensos sed’' 
rán por antigüedad, con sujed®* 
á las regla,s siguientes:

l.^^ No ascenderán Ipsqo®^' 
tén postergados ó declarados *"* 
aptitud para el ascenso, ,

2? Los que estén som^td®’^
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aom. 
lida. 
icln. 
10118, 
ticaj

impedientes gubernativos no as- 3 Art. 15. Los funcionarios do
{enderán mientras sus expedien- 
usrepectivos no sean resueltos; 
paro los que resulten absueltos 
¡irán ascendí los en las primeras

posii 
nate

de

'áel¡.

lacantes y colocados en el lugar 
Ha escala que ocuparían si no 
jahubiese retrasado su ascenso.

3 .® Tampoco ascenderán los 
ine no hayan cumplido dos años 
isservicio activo de su categoría. 
Sí podrá prescindir de este requi
sito cuando no haya otro funcio- 
lario en condiciones de ascenso 
y sea necesario cubrir la vacante,
4 .* Para optar á la totalidad 

talas vacantes de Oñcial tercero 
ó necesario haber obtenido el 
titulo de Mecánico telegrafista ó 
star aprobado en el manejo del

) ea ¡parato Hoghas, ó del Baudot, ó
¡n h talos radiotelegráficos ó de otros 
®ndi filase declaren equivalentes para 

il caso.
lenei
,0 fí

Los funcionarios que no llenen 
ida condición ascenderán solo á
bmitad de las vacantes de Ofi- 

,inc6 liai tercero.
lisólí Para optar á Ia totalidad
le Is Mas vacantes de Subdirector de

idiat
S Eá'

is:

feccion es preciso haber presta- 
íocon éxito constante el servi- 
«iode mecánico telegrafista ó el 
06 transmisión en los aparatos
expresados ea el artículo anterior

T3

ivias 
0011' 
apa”

3 di 
1105. 
qui

ipro 
irás 
édi 
3 611 
quí 

lies,

lay® 
dar®

lok
1 sil®

ció®

6 eS'

ánrante períodos de tiempo que 
6« uno y otro servicio sumen 
liez años, ó haber sido aprobado 
ínel primer grupo de estudios 
Ó6atnpliacion, de que trata el 
wlíeulo siguiente. Los que no 
Il®nen estas condiciones ascende- 
'60 solamente á la mitad de dí- 
4as vacantes.
6/ Análogamente, para op- 

Má todas las vacantes de Direc- 
*®®de Sección de segunda clase, 
^6brá que estar aprobado en los 

grupos da ampliación expra- 
Mos en dicho artículo, y los que 
®®lo estén,, ascanderán solo á la 
®da(l de las vacantes da qua sa 
bata.

^•’ Para ascender á Director 
(®Sección da primara clase será 
'“'dispensable estar aprobado en 
““dos exámenes de ampliación 
filados.

M't. 14. El primar grupo de 
Jdadios de ampliación compren- 

“ja Geografía, la ampliación da 
'■lea, la de Química y la legis- 

’“ion de Telégrafos.
i^i segundo comprende la Tri- 

J^iiemetria, la Topografía, la 
“i^grafía práctica y el Dibujo. 
i^®103 couooiínientos podrán 

Jf“barse en cualquier época de 
*®íirrera y separadamenta en el 
^'^®n indicado.

Telégrafos que lleven dos años 
j de servicio, no estén procesados 

ni sujetos á expediente y se ha- 
líen presentes en sus destinos, 

i podrán pedir pasar á la situación 
j de supernumerario sin sueldo, 
í que les será concedida cuando 
j no se opongan las conveniencias 
• del servicio. Las’,vacantes que así 
! so produzcan se darán al ascenso.

Los que obtengan esta silua- 
• cion no volverán al servicio acti- 
j vo antes de haber cumplido un 1 
1 año en ella. Pasado este plazo j 

podrán pedir el reintegro, y se 1 
Hes concederá en las vacantes i 

que ocurran y en el orden en 
que lo hayan solicitado.

i Art. 16. Los supernumerarios 
sin sueldo seguirán el movimien
to de la escala y ascenderán re-

1 glamentariamente; pero sin pa- 
| sar á categoría superior, aunque 
1 hayan vuelto á situación activa, 
j mientras no hayan prestado tres 

años el servicio del Cuerpo en la 
¡ categoría en que se encuentren. 
| Los detenidos en el ascenso por 
1 falta de esta condición, cuando 
1 la cumplan posteriormente, so- j 
1 rán ascendidos en la primera va- j 
’ cante y colocados en el puesto j 
» que ocuparían si no hubiesen es- í 
j lado supernumerarios. j
j Art. 17. El Ministro de la 5 
1 Gobernación podrá cubrir las va- j 
3 cantes que ocurran en el Cuerpo | 
Icon los supernumerarios sin 
! sueldo, cuando así convenga ai j 
i servicio, llamando dentro de cada 1 
j clase al que más tiempo lleve 
¡ supernumerario, si no hay en la 
! misma voluntarios para volver á 
j activo.
| El supernumerario que no 
j acuda al llamamiento será dado 
j de baja en el Cuerpo definitiva-

los demás que voluntariamente 
so encuentren en esta situación.

Art, 20. Ningún individuo 
del Cuerpo de Telégrafos podrá 
ser postergado ni privado de los 
derechos que le concedan las le
yes y disposiciones vigentes, sino 
en virtud de expediente donde 
resulte probada la falta que mo
tive el castigo, despues de oír su 
defensa y la opinion de la Junta 
consultiva.

El Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Gobernación, po
drá sin embargo, por convenien
cia del servicio, dejar supernu
merario sin sueldo á cualquier 
funcionario de Telégrafos, por 
períodos de tiempo que no sumen 
más de cinco años para un mismo 
individuo, cubriendo reglamen
tariamente las vacantes que así 
se produzcan y sus resultas.

Los supernumerarios sin sueldo 
de esta procedencia seguirán en 
sus escalas iguales condiciones 
de ascenso quo los voluntarios, y 
volverán á activo cuando el Go
bierno lo crea conveniente.

CAPÍTULO V

DS LAS RECOMPENSAS Y CORRECTIVOS.

mente.
Art. 18. 

plantillas 
excedentes

Si por reducción de 
hubiesen de quedar 
algunos individuos

i del Cuerpo, pasarán á esa situa- 
Icion los voluntarios más anti

guos de cada clase, si los hay, y 
sino, los funcionarios más mo
dernos de ella.

i Estos volverán á ser colocados 
en activo por orden de antigüe
dad y aquellos en el orden in
verso.

i Art. 19. Los funcionarios lla
mados al servicio de las armas 
serán declarados supernumera
rios sin sueldo. Al cesar en él 
serán colocados en la primara va- 

! cante de su clase si lo solicitan, 
| y sino, seguirán supernumera- 
| ríos en iguales condiciones que

Arí. 21. Los méritos especia
les de los individuos del Cuerpo 
de Telégrafos, ya contraídos en el 
servicio,ya de carácter científico, 
serán premiados con Menciones 
honoríficas ó condecoraciones, 
aparte de la remuneración extra
ordinaria que pueda proceder con 
arreglo al art. 26 del presente 
Reglamento.

Art, 22. Las faltas que come
tan los individuos del Cuerpo se 
penarán con reprensión privada 
ó pública, recaí’go de servicio ó 
multas que no excedan del suel
do de quince días si son leves; 
con suspension de empleo y suel
do desde quince días á once me
ses ó con postergación limitada 
las graves, y com separación del 
Cuerpo, precisamente, las muy 
graves.

La definición y clasificación de 
las faltas, así como los casos en 
que debe formarsa expediente 
ú oirse á la Junta, se determinan 
en el Reglamento de servicio. 1

CAPÍTULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 23. Todos los individuos 
que intervengan en el servicio 
de Telégrafos tienen la obligación 
de guardar el más escrupuloso se
creto respecto á la correponden-

cumpliría en el momento de co
menzar á prestar servicio, exten- 
dióndose el correspondiente Cr rti- 
ficado.

Art. 24. Los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos se hallan 
bajo la dependencia de las Auto
ridades superiores fíe las provin
cias; pero uj recibirán órdenes 
relativas al régimen del servicio 
interior del Cuerpo sino por con
ducto do sus Jefes inmediatos, 
exceptuando las emmidas del

1 Ministro de la Gobernación ó del 
¡Director general del Cuerpo.

Art. 2.5. Todos los egipleados 
de Telégrafos están obligados á 
servir en el punto que la Direc
ción general les señale.

Art. 26. Los individuos del 
Cuerpo gozarán de indemniza
ción por los servicios prestados 
fuera de su residencia oficial y por 
los trabajos extraordinarios y de 
reconocido mérito que realicen 
dentro de ella.

Art. 27. Todo individuo del 
Cuerpo, cualquiera que sea su 
categoría, está obligado á tornar 
parte personalmente en la trans
misión de telegramas siempre 
que convenga al servicio.

Art. 28. Los funcionarios que 
por cualquier causa ó motivo sean 
dados de bija deñnitiva en el 
Cuerpo no podrán volver á ingre
sar en él en caso alguno.

CAPÍTULO VU.
DISPOSICIONES ADICIONALES.

Art. 29. Para volver á formar 
la escala única se reunirán la fa
cultativa y la auxiliar colocando 
á los funcionarios de igual suel
do en el orden que determinen la 
primitiva escala común y las de
más disposiciones ajenas á la 
existencia de la auxiliar.

Los funcionarios que resulten 
en la clase superior á la que ocu
parían si no hubiesen pasado á 
esta escala, tendrán todos los de
rechos y atribuciones de su clase, 
pero permanecerán estacionarios 
en los últimos lugares de ella 
hasta que vuelvan á colocárseles 
delante los que en la escala co
mún les precedieron.

Art. 30. Quedan deroga las tO’ 
das las disposiciones que se opon
gan á este Reglamento.

Madrid 9 de Septiembre de 
1907.- Aprobado por 8. M., Cierva.

(Gaceta del 11 de Septiembre de 1907.)

JMTÍ CESTSOUmLECÍÍMl.
D. Antonio Gamoneda y Gar

cía del Valle, Licenciado en De
recho civil y canónico, Jefe sil-

cía, y prestarán juramento de | perior de Administración civil,
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8i6 17 de Septiembre de 1907

Oficial mayor de la Secretaría del 
Congreso de los Diputados y Se
cretario de la Junta Central del 
Censo electoral.

Certifico que el acta de consti
tución de dicha Junta Central 
del Censo electoral dice así:

«Acta de conslitucien de la 
Junta Central del Censo electoral 
creada por la Ley de 8 de Agosto 
de 1907.

Reunidos á las tres de la tarde 
de hoy, día 10 de Septiembre da 
1907, en el despacho oficial de la 
Presidencia del Tribunal Supre
mo, los Excmos, Sres. Presidente 
de dicho Tribunal y de la Junta 
Central del Censo electoral, Rec
tor de la Universidad Central y 
Decano del Colegio de Abogados 
de Madrid, y los Excmos. señores 
Vicepresidente del Instituto de 
Reformas Sociales y Vicepresi
dente primero de la Real Acade- i 
mia da Legislación y Jurispru- ! 
dencia, que, con arreglo á la pri- ! 
mera de las disposiciones transí- ! 
lorias de la ley Electoral de 8 de 
Agosto próximo pasado, fueron 
citados por el Gobierno de S. M. 
en sustitución de los Excmos. se- ¡ 
ñores Presidentes de dichas Cor
poraciones, los cuales habían ex
cusado su asistencia á este acto; 
el Sr. Presidente llamó la aten
ción de los señores concurrentes 
sobre la importancia do este nue
vo Instituto, y solieitó su ilustra
da cooperación para realizar los 
altos fines que con su creación se 
proponía la ley.

Acto continuo ordenó el mismo 
Sr. Presidente que por el Oficial 
mayor de la Secretaría del Con
greso de los Diputados, Secretario 
de la Junta, se diera lectura de 
los artículos de la nueva ley 
Electoral referentes á la organi
zación, funcionamiento y compe
tencia ó facultades de la misma, 
y de la Real orden del Ministerio 
delà Gobernación, fecha 26 de 
Agosto último.

Terminada la lectura, el señor 
Presidente; con la conformidad 
de todos los presentes, declaró le
galmente constituida la Junta 
Central del Censo electoral, sien
do sus Vocales natos, con arreglo 
al art, 11 de la ley, los señores si
guientes:

Presidente.
Exorno. Sr. Presidente del Tri

bunal Supremo, D. Eduardo iMar- 
tinez del Campo.

Vocales.
Excmo. Sr. Presidente de la 

Real Academia de Ciencias mora

les y políticas, Marqués de la 
Vega de Armijo, que justificada
mente había excusado su asis
tencia al acto.

Excmo. Sr. Presidente del Ins
tituto de Reformas Sociales^ Don 
Gumersindo de Azcárate, susti
tuido en esta sesión por el S.'’. Vi
cepresidente de dicho Instituto, 
D. Pedro José Moreno Rodríguez.

Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad Central, D. Rafael Con
de y Luque.

Excmo. Sr. Decano del Colegio 
da Abogados de Madrid, D. Luis 
Díaz Cobeña.

Excmo. Sr. Presidente da la 
Real Academia de Legislación y 
Jurisprudencia, D. Eduardo Dato 
Iradier, sustituido en este acto 
por el Sr. VícapresiJente prime
ro de la misma Real Academia, 
D. José Diez Macuso.

Excmo. Sr. Director del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, 
D. BTancisco Martin Sánchez.

Secretario, sin voz ni voto.

limo. Sr. Oficial mayor de la 
Secretaría del Congreso de los 
Diputados, D. Antonio Gamone
da y García del Valle.

La Junta acordó que por el Se
cretario de la misma se saquen 
certificaciones literales de esta 
acta, remitióndose una de ellas á 
los Excmos. Sres. Secretarios del 
Congreso para conocimiento de 
este Cuerpo Colegislador, otra al 
Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros para el del Go
bierno de S. M. y otra para su 
inserción en la Gaceta de Madrid 
que reproducirán los Soietines 
oficiales de las provincias, á cuyo 
efecto se dirigirán por el Exce
lentísimo Sr. Presidente las co
municaciones necesarias á los de 
las Juntas provinciales del Cen
so electoral.

También acordó la Junta conti
nuar por ahora celebrando sus se
siones en el despacho oficial de la 
Presidencia del Tribunal Supre
mo de Justicia.

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Sr. Presidente, el 
Secretario dió cuenta de una Real 
orden del Ministerio do la Gober
nación, fecha 9 del corriente 
mes, interesando el informe de 
la Junta sobre las distintas con
sultas que habían sido dirigidas 
á dicho Ministerio, referentes á la 
constitución de las provinciales y 
municipales, y consultando tam
bién la opinion de la Contral res
pecto algunos extremos relacio
nados con la forma en que de

ben designarse los Vocales de las 
Juntas de Reformas Sociales que 
han de presidir las municipales 
del Censo y formarse las listas 
de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito retirados y funcionarios ju
bilados de la Administración civil 
que han de ser Vocales de las 
mismas; acorJándose, á propuesta 
del Sr. Presidente, que las cita
das consultas se repartiesen á los 
Sres. Moreno Rodriguez, Conde
y Luque, Diaz Cobeña y Diez Ma
cuso, á fin de que con la posible 
urgencia se sirvieran formular 
sobro las mismas los oportunos 
dictámenes qué la Junta había 
de discutir y aprobar.

Igualmente se acordó que los 
asuntos que en lo sucesivo se re
cibiesen para la resolución de la 
Junta fuesen repartidos por el 
Sr. Presidente á ponencia de los 
Sres. Vocales en la forma que 
estimara más procedente.

El Vocal Sr. Martin Sánchez, 
Director del Instituto Geográfico 
y Estadístico, leyó una Memoria 
de los trabajos que,á su juicio, de
bía realizar el citado Centro para 
confeccionar las primeras listas 
que han de servir do base á la for
mación del nuevo Censo electo
ra!; acordando la Junta que este 
trabajo pasase á ponencia del se 
ñor Presidente, el cual, y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, 
levantó la sesión á las seis de la

El Presidente, Eduardo Marti
nez del Campo.—Rubricado.—El 
Secretario, Antonio Gamoneda. 
—Rubricado.»

Es copia literal del acta do 
constitución de la Junta Central 
del Censo electoral, aprobada por 
la misma en sesión del día de la 
fecha; y para que conste, y por 
acuerdo de la repetida Junta, ex
pido la presente para su inserción 
en la Gaceta de Madrid.

Palacio del Congreso 11 deSep- 
tiembre de VdOl.-^Antonio Ga
moneda.

(Gaceta del 12 de Septiembre de ISO?}

■«■ ■MflL
NuM.2.113.

SobadiUa del Gampo.

Don Fructuoso Gil Perrin, Alcal
de constitucional de dicho Bo
badilla del Campo.

Hago saber: Que por no haber 
tenido efecto la agremiación vo
luntaria acordada por el Ayun
tamiento y Junta de asociados do 
esta villa como primer medio. 

se sacan á pública subasta y pop 
el plazo de tres años consecuti
vos, el arriendo á venta libre de 
todos los derechos que devenguen 
las especies comprendidas en el 
encabezamiento de esta villa y 
constan en el expediente de su 
razón, formado al efecto, bajo el 
tipo de 2.806 pesetas 25 céntimos 
á que asciende el cupo y recargos 
autorizados, con el 3 por 100 de 
cobranza en cada un aüo de los 
tres antes referidos. Dicha subas
ta tendrá lugar por el sistema de 
pujas á la llana, y su primera el 
día 23 del actual de diez á doce 
de la mañana, bajo el pliegodo 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría do este Ayun
tamiento; y para tomar parte en 
ella el que lo deseo, ha de haber 
consignado con anterioridad en 
arcas municipales el importe del 
5 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo, ó bien hacerlo en el acto 
de celebrarse la subasta antela 
Junta que la presida,

La fianza en caso que ha de 
prestar el rematante, consistirá 
en una cuarta parto en metálico 
ó sea un trimestre anticipado en 
cada uno de los que comprenda 
el remate, valores del Estado por 
igual cantidad ó persona respon
sable á satisfaccioA del Ayunta
miento, siendo empero inadmisi
bles las que por cada uno de di
chos años no cubran la totalidad

Idel tipo establecido, adjudicándo' 
se á favor del que higa proposi- 
Í cion más ventajosa.

Caso de tener que procederá 
segunda subasta por falta de li
citador en la primera ó que aun 
cuando le hubiera no cubriera el 
tipo por que se anuncia, el con
trato no será más que por un año, 
pero bajo las mismas bases y con
diciones establecidas para los tres 
anunciados, y solo con la rebaja 
de una tercera parte.

Bobadilla del Campo 14 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Fructuoso Gil.

NuM. 2.111.
Cervillego de la Cruz.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario par^ 
el próximo afio de 1908, se halL 
da manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tórmiD® 
do ocho días, á los efectos d0 '^ 
ley Municipal.

Cervillego de la Cruz á 13 ^® 
Septiembre de 1907,—El Alca!' 
de, Teodosio Guerra.—El S0cr^' 
tario, Teófilo Calvo.

ímprgriía del Hospicio provitt*^!*^*
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